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Una vez resueltas las reclainaciqoes; ,se ',' pubUcarálleil el
({Boletín. Oficial del Estado)} las mqdificaclúoes. o rectificaciones
que se hubieran producido, en .SU.CRS(;i. en la, Hsta cte.immUJdos,

Contra la anterior resolución lo.;; interesadps podrán Interpo;...
ner recurso de alzada ante el Ministerio en el plazo' de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

El Tribuna.l se designará por la Dirección. Ge~eral de Ense
ñanza. Superior e Investigación, de .acuer<;lq _,cpn las normas
establecidas en el artículo tercero del -~eglamentode 24 dé
diciembre de 1969 <<<Boletín. Oficiar delEstaQ,o)}dé2:!-de enero
de 1(70). Y se publicará -en el- «Boletín Oficial del EstadO».

V.. Comienzo de los exlÍmenes
Los ejercicios se realicaránenlalocalidad en q-ue radiqUe

la Escuela.
El Presidente _del Tribunal" citará a: 1ús;opo-sitores dentro

d~l mes sigillente a sunombramiento,ool1ante~ciQn de quince
dms, mediante convocatoria qUesepubU~á~ll,el «Boletin
Onclar del Estado» y en la ,que ,se illdic~~ ,el dí~,hotay
lugar en que deban hacer la presentación.:

Se adoptarán, las 'medlda.snecesaria;spar~queno exceda
de ocho meses el tiempo comprendido 'en~re la publicáción
de la convocatoria yeloomienzo,del,osejerc!cio&

VII. ,PTogramas1Iejercif;ÚJ's

1.° En el momento dé, la, presehtfLCión:,atTribufia.l, los, opa
sit.ores entregarán los trabajos ele <jnvestigacióll,y pr(jfesiQnales,
si lo~. tuviesen reaJizadqs, y :una:/Memoria,pqr tI'ipUcad0 en
relaClon eon el programa de las- prácticasque_el(}pos,i~:orcon
sidere han de'desarrollarseen el desempefiQ:A:leJa pl'aM objeto
de ,provisión. Asimismo presentarán ,','IOS~?C~ent()s ,que :justi·
fiquen o.tres méritos que puedan:a-lepr. '

seguidamente el Tr1bunaln;ot1ficará ,er,~iStema aootd:ado en
orden ,a la eelebra.ejón de losej-er,cicios:y_elcuestio~lU'io,que
regirá, en el segundo; Pif;ho cuestiOnario;,que'sereli~tat:a
por el Tribunal una vez constituido con la, an;~Iac;ión ~ecesaria

a. tal fin, oomprenderá temas~lativos'.,a._'l~ ··..practicas que
corresponde realizaren ellaboratoriO.enn-umeto d~lO'a}O,

En el plazo de cinco días,a'contar, 'del-:~lgui:ente al que
se eelebr-e dicho acto.· se iniciará.n "100 ejercieios, que,serán
los siguientes: '

Prilnero.-Explicaruna práctica.. del. pro~rama. presentado
por. el candldato de un tema elegido' pOr el Tl'1bunal entre
tres sacados a.1azar.

Segundo.-ltealize..ción de otrQ~8;\)a.jo,practico,ooneXplica
ción ,de los fundamentos eientífic~Ytécni~."*eligirá .pOr el
candidato entre tres temasobtenld08ill·a3a.F delcuestlOnario
redactado por el Tribunal.

2.° Fl Tribunal. determinaráeltiempom:bümo de duración
de cada ejercic10y la forma de:dcsarrollar\'Q5.

3.0. Si durante la práctica <telas prU(!'bilSsc observara la
vuln~aci6n de_ 10 dispuesto €I1estaconvocatpria, los'opúsitores
pOdran reclamar ante el TribUl}al 'el 'mismo· daa de la infrac
ción o dentro del siguiente hábit

VII; Cáli/ícaciónde los ejereu.'iQs, propuesta J/ aprobación

El Tribl.mal, eh vista de .los,r.esuItad()s;<Íe;; las .. pruebas ,Y
de los méntos ~editados pOr lOs: aspirantes; ,de,.lol:\quereali
zará una valoración conjunta,formlllaráIlropuel'taunipersonal
(basta:ndo el voto de lamQyoría)para'9CUP~',,l~:vacante
anuncuida. La propuesta o ladee1araelón:de;" 'I)'ó>.haber lugar
a la provisión, que se haráptJ,blicaiJ1tnediatamente qUf ~
acuerde, se remititá pOr. el Pr-esídente "ál.,j)lrectorde; la .Es
cuela, quien la cursará a la .Dirección Génerálde Enseñanza
Superior e Investigación.

VIII, Presentación de· docuriientos

1.° Los aspirantesmcluídos ,en la propües~a presentarán
ante reté Departamento-,...Secci6nde Gesti§~,:de -Personal v
Ordenación Académica de Ensefianzas·· Té~e,~dentro dél
plazo. de treinta. días háblles a par.tir de,}a:,'Jeclla en que se
pubUc(), los síguierites documentos .. acreditativ-0s·.qe lascondi
clones de. capacidad y requisitos ,exigidos ;étl ,la presente con
vocatoria:

a) Partida de· nacimiento,
b) Copia compulsada del ·t1tUlo' a.cadémi.co,
c). Certifícación médica. . . ,..
d) Declaración juta:cta.de·D9~ber.. sido 8epa;rado de ningun

Cuerpo del Estado. l7ovmcl.S oM~mc~pio.
e) certificación 'nega.tiva _de aIl:tec.edentespenales..
f) Las oposrt.oras,. certificación, dé· ~I1er-e-umpIi-do -o estar

exentas del servicio Social.
g) Los sacerdotes. -la licencia eclésiastica correspondiente.

2.° QUienes no 10 realicen dentro,del: plazo-Inclicad9, salvo
casos de fuerza mayor, perderán ,tddos lps derechos f\ol}teneT
el correspondiente. nombramiento"sin.. pe1tui.e.Jo 'delaJ'..esponS3i
billda.d en que·pudiHan .. Incurrir ppr·.'falsedad·. eA la Instancia,
a. que se refieree1, a-partado prilnero deJa norma: tercera
de estaeonvoca:ooria. ... .

Losasplrantes que tengan la .·condit:ión, di;ffunciol),ar;ios pú
blleos estarán· e1rento-s de justmclU'documentalmente ¡ascondi..

clones y'requisitos. ya d~o-stradosparaobt€ner su anterior
nombramiento; debiendopresentat.certificación del Ministerio
u .Otganismo de· que ñependeaereditandb ·su condición Y cuan
tas circunstancms consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gqarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 15· de marzo de 1971.---P.. D" el Subsecretario, Ri

cardo. Diez.

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de nwrzó de 1971 por la que se de
clara destertq el concurso-oposición para la provt
Stuu de la, plaza de Profesor agregado de «Ecna
dones .Dij.erenciales» de la Facu1tad de Ciencias de
la Universidad de Madrid.

Ilmo. .&1': Por falt~ de aspirantes al concurso-oposición,
anunda40 por Orden ministerial. de .28 de abril de 1969 «(B~
Ietín OficjaJ d~l Estad,o», de 2 <,le junio) ,para la provisión de
la p1aza<df Profesóragregadode«Ecuaciones Diferenciales»
de la Fac~ltad de, Ciencias; de "la Vniversidad de Madrid, al
haber ren.lJpciá<:lo eIl1ttico·.opositor,.admitido al mismo,

Este, Millí.steríolla~es~todec~!U' desierto el mencionado
concll.ts<HJpo~>ición Y y~can;tela .• i:ndicada plaza.

Lo digo, a: V,. I"parasucol1OCiD:iienro y efe<;tos,
Dios ~ua.rdea y. I.Ultlchos',afios,
Madti~', 17 de OUU'Zódé,J97L......,P.D;, el Director ~neral de

t1niversi<lades e .Investigación; Juan ·Echevarría Gangoiti.

Ilmo. Sr, Director general de Unive;rsidades e Investigación.

RESOLUC10N. de la Dirección General de Univer
sidades e 1nVf!stigaciónpor la Que se convoca a
concurso de tr~slada ltt.. catedra de «Derecho linan
meroytrlbUt(trio»>en la Facultad de Derecho de
la Unil)erstdad· de Granada.

Va.ca:n~ la catedra ,dé «Derecho financIero y tributario» en
la Facultad de Derecho de la Universidad d-e Granada. y a
propuest~:~del<.Rectora<:lo,

Esta. Dirección General ha resuelto:

1.0A;nunciar .180 n1-encionad;a cátedra para su provisión a
concurso <le traslfUio, que _se tramitará con arrEglo a lo dis
puestoen-lasLeyes dé 24 de: abril de:1958, 17 de julio de 1965
y 4 de. a,&osto de 1970 Y en el oecretode 16 de julio de 1959,

2.iJ ,pód:rnu totrr~rpar~, en, este> concurso de traslado los
Catedráticos de,disciplina-iguaLoequipanlda en servicio activo
oexce<ientes ylosqueha~ansidotittllaresde la misma disci
plináPOr'()-po$icíóny-en laactualida,dlo sean de otra distinta.

3.l}L(¡~.:aspirante~eleVará:nsUssolicltudesa este Ministerio
acompl:lfia,da,sde la hQja de servicios,ex¡5edida según la Orden
de 17de>~ptiembrede'1942(<<Boletí:l1Oficial» del Ministerio
del 28),,~ntro del :p1-a.zo de veinte días hábiTes a contar del
siguiente,,~l de la. PU1J1icaci-ón de esta .. Resolución en·. el «Boletin
Oficia.l.déllSstadO)I;pot conducto de-la Universidad donde pres
ten sus :s-ervici-os y con. int:orrp.e ..·de1 n-ectorado de la misma,
y sí se trata de CátedráUcpsen.situaciónde excedencia volun·
tu.rla. a.<;thUl_ o.· supernumer-ª:1't()s· sin reserva de cátedra. debe
ran pre~entarlas direct.amente ene! Registro General del Depar
ta,nlentooen. la form~ que. previene el artículo 66 de la Ley
de· Procedimiento Administrativo.

Lo digo $o V. S. para..su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a V~ S"mucbosaños.
Madi::id,' 22 de_ marzo de ·1971.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de:. Person,al, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

HESOLUC!ON de la. Dirección General de Univer~

sidadeseJnve's'tiíl%ión .por la que se pttblica la
relació1l de aspirqntes: ~mitidos para cubrir dos
plaz:as,de·Pro/espres· adjuntos en. la Escuela Téc
nica Superior de ,Ingenieros Aeronáuticos.

Finaliztldo el plaro~vistopotla,O~den de 11 de enero
de 1971 {{(J3,oI-etin: Oficial: del:Esta,do» del 5 de febrero) para
laadmisi¡Jn de Mpirantes: al,concurSO-OPOsición para cubrir dos
plazas de, _Profesores ~_dJuntosen la Escuela Técnica Superior
de Ingenleros·.Aeronáuticos,

EstaD!recclÓll Genei;'alha- resuelto publicar a continuación
la relac1ón de aspirantes admitidos:

Grupo V, «Mecánica d-efluidos»:

po-nArttonio ,OrespOMárttilez.
Don Albino Arenas GÓméZ;.



B. O. del E.-Núm. 82 6 abril 1971 5615

Grupo XIII, «Aerodinámica»:

Don Juan José Martinez Garcia~
Don José Manuel Garcia-Conca.
Don Fortunato orti Daras.

Lo digo a V. S. para su oonocilní-ento y efectos.
Díos guarde a V. S. muchosaüoK
Madrid, 22 de marzo de 197L.........:El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Hetlbfl -!ez-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Ensefianzas Técnicas.

RESOL UCION de la universidad de Madlid por ln
q /.te. se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-opostción de la plaza de Profesor adjunto
de «Historia del Artemoáerno yeontemporáneo»
de la Facultad de FilosofJa Y Letras.

De conformidad con lo acorda(io por la'Jimtade·· li'acüItad
de Filosofía y Letras de esta Un,lvet'sidad cellólbradaeldía3 de
los corrientes, este Rectorado ha. tenidos. ·bienclesigtla.rH los
señores que a continuaCIón se 1l).dican ¡rara formar parte. del
Tribunal que ha. de juzgar el·con~ur&Q-op~ició~·para cllbrir
la plaza de Profesor adjunto adscrita '&0 la disciplina d,e «H1S00,.
ria del Arte moderno y contemporanoo»,oonvocada por Orden
ministerial de 4 de diciembre de 1969;

Presidente: Don Diego Angula Iñigu€7...

Voca1es~

Don Enrique Marco Dona.
Don Alfonso Emilio Pérez Sánchez.

Madrid, 16 de marzo de 1971.-El Rector, J. Botella.

RESOLUCION deZ'Tr~bunal del<mz-Cítrs~$ición
a la plaza de Protesoragregailo de «psiquiatrÍ{¡» de
la Facultad de Mediai1l:{lde la Un 'versidaa de' Va
lencia por la que se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opooitqres. adminQ.p-s al concurso
opoi'-ldón 'para la provisión de la.piazade',ProfesoragreglM1o
di'- «FuGl1:.atna-»de la Facutad de Medicina, <le'JalJnlversidad
de VaicEcia, convocado pOr Or<ienministe-ríal de :1() .~e f~
brero de HYlO («Boletín Oficial <iel'I!Jstado»'del:}7 de"marzo),
para qUe efectúen su pre.sentacion ante~sten-íl:ltln~lel dlA
19 (dlecínuev-e) de mayo de 1971, a las: doce hotáS,en ,el Ba·
Ión de Grados de la FacUltad de-Medicina. (CiUda<l Univer
sitaria).

En dicho acto loS opositores har-al,lentrega deja 1v1;emoria,
en tnpllcado ejemplar, sobre elconcepto,JIlét(l(iOSY fuentes
y pr~rama de la disciplina,así.comode: l(),.st1~abajQS"cientifl'
cos y de investigación que puedan aportar, y pOr ,el Tribunal
Sr' les dará a conocer los acuerdos adoptados relativos a la
practica d0 los dos últimos ejerciciOS.

Ma'drid, 4 de marzo de 1971.----;EI Presidente del Tribunal,
l'J'ancisco Javier Garcia-Conde 06mez;

RESOLUCION del .Tribunal, de opoStClOnesa las
cátedras de «Econ011ietriq,y .. MétO(los E:stad-ísticos-»
de las Facultades .deCiendas Políticas, Econ6.micas
y Comerciales delasunivers 'dati-es deSan;tiaf/ó y
Valencta, por la- que se convaca.a 1()8 ,sefi.ores oprJ.
8itores-.

Se cHa a los señores opositores 'a, las Cátedras .de «E:cono-.
metr!a y Métodos. Estadísticos», de,l~sFacultadesde CjenciM
Pol:tJcas, Económicas y .Comereiales '-dejas 'pnive-rsidil<:1eS de
Santiago y Valencla, convocadas por 'OrdenQ~30 de enero
de 1970 (<<BoletinOficial del Estado» de18,dé-~e,btero},para
efectuar su presentación . ante esté Tribuílal,'a la!; d~ horas
del día 25 de mayo próximo; en la. Sala de'Gra<i<)s- de la Sec
ción de Físicas de la Fa-cultad de: Cienciasde,laUnivetsidad
iCiudnd Universitaria, Madrid) Y hacer'entreg,a:deúna «me
~or~a~ sobre el concepto, método, fuentes y programa de- las
d:.scll-?l~nas que. comprende la. cátedra; asi'C9mo<ie,los trab,R.lo.s
Clent;.flcos y de .investigación, y demás méritos que, puedan
aportar.

En este- acto .se dará a conocer a los seflbres opositores los
acuudos del Tnbunal. en orden '8- la, práctica de los, dos Íll~
tim-os ejercicios.

M~rid, 11 de marzo de 1971...:.....iEl Presidente, Six-toFtlos
Garcl&.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCfON de la DirecCión General de Capa-.
citaciÓn. Agraria por la que se convocan oposicio
nes lJbrespara proveer plazas de Agentes Comar*
C!i;es de Sf~1)ioio de Extensión Agraria.

En la p;antílla de Agentes Comarcales de Exterlsión Agraria
existen vacantes plazas cuya prov~sión seool1.sidera convenien·
te· para contínua:, el ritmo de cre1:l,clón de nuevas AgencíaB
COlllarcrdes, y por ello, esta Dirección, con la conformidad
t'xpresa de la DírecciÓll General de la Flillción Pública, se
gún previenen las disposiciones vigentes, ha tenido a bien
disponer:

l. Nortnas generales

se convocan OpOsiciones libI'es para proveer 60 plazas de
Agentes' eotnarcales de Extensión Agraria., más las que pue.
dan producÍl'5e hasta qUe fina!ice' el, plazo de presentación de
instancias. Al pUbliearse la ~ista provisiona.l de admitidQ6 y
exclLUdos a que se refiere el artículo 5.2' del Reglamento Ge
neral paEa ingreso en la Administración Pública, Se determi
nará el· numero total devacante.s que. en definitiva, sean otr
jeto de la convocatoria.

Estas oposiciol1es se regirán por- las normas establecidas en la
presente. orden y en el Reglament-o para ingreso en la Adm1
nistracióll Pública, de 27 de junio de 1968.

Las opqsiciones' comprenderán tres ejercicios eliminatorios y
up. euroode formación, tamblenelnni.natorio, constituido por un
penodo de internado en la Escuela deFormación de Personal del
servicio, y otro período de Prácticas en las Agencias Comar
cal,es..

Para la califica-eión de estas pruebas se designará un Tribu
nal calificador, formado por:

Presidente: Ilustrísimo señor :Director g-eneral de Capacita.-
cIón Agraria,

Vocales:

El .Subdirector general de Capacitación Agraria.
El Jefe de la Sección de A.suntos de las Explotaciones y Ho~

gares.
El·Jefe· de la sección de Desarrollo de Comunidades.
Un Jefe de SUb-sección.
Un Regidor de Actividades del S€rvicio de Bxtensión

Agraria.
Un Agente <re Zona. del Servicio de Extensión Agraria,
secrc~ario: El Director de los Cursos de Forma.ciÓn de

Agentes.
Süplcutes: Dos Agentes de Zona, dedicados a la formación

de perwnaI.

IJ. Requisitos

Podrán concurrir a estas· Dposiciones todos los españoles
varones que reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber cluilpido la edad ,de WÍntitrés años y no loo
treinta y siete el día· en que finalice el plazo de presentación
de Ílistancias.

b) CareCL~ de antecedentes penalesc

c) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estarlo,
provincia· o municiPio;' por .disposición gubernativa o fallo del
TribUnalcle Honor.

d) No haber sido suspel~dido, por. no remlir las condici(}oo
nes personaJes Que se estiman necesarias para el cumplimien
to de los fines del SerVicio,de-Extensión Agraria, en los pe
ríodos de 'seleccíón y formación correspondientes a· oposiciones
ant-eriorcs.

e) Estar en posesión del tf-t.ulo de Ingeniero Agrónomo,
IhgeutcrodtM.ontes, Licenciado en Veterinaria, Ingeniero
Técnico. Agrícola, Ingéll1ero- Técnico· Forestal, Perito Agrícola
o .Perit-o de Montes. También' podrán opositar los Monitores
del Servido de Extensión Agraria QUe neven actuando corno
tales do.saños como mínimo.

f) Carecer de taras o defectos físicos comprendidos en el
oportuno cuadro de inutilidades que S€ expondrá en el tablón
de anuncios. en, las oficinas del Servicio.

g) Haber cumplido el servicio militar o estar exento del
mismo;

Todas y cada una de las condü:'jOlJes exigidas habrán de se~

l'eunidas por los Mp-irantes en la f{~~ha de expiración del plazo
seJ1ala-dD para la presentación de mn3ncias. según dispone el
articulo 4/', 4. dd Reglamento para im;'J"eso en la Administra
dón Pública de 27 de .lunio de 1963, con excepción del servicio
militar. qüe bas1B,)'i que se haya cumplido. antes de concluir
el plazo de treinta dias señalado para la presentación de docu~

mentós, a que se refiere la· base V dé esta:. convocatoria.


